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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04658/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXX XXXXXX XXXXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de el Oro, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc86227406]ANTECEDENTES

1. El día treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00057/ELORO/IP/2021 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Con que fundamento legal y bajo qué criterio, el Director o Comisario de Seguridad Pública Municipal, utiliza las patrullas como vehículo particular, en el cual se ha observado que pasea con su familia en Atlacomulco, tanto en días festivos como en fines de semana.” (Sic)

1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX

1. El siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“el Oro, México a 07 de Septiembre de 2021
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: XXXXX XXXXXX XXXXXX
Folio de la solicitud: 00057/ELORO/IP/2021
Dando cumplimiento en tiempo y forma a lo establecido por la legislación vigente y con fundamento en el Art. 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se adjunta al presente 1 archivo en formato PDF como respuesta brindada por la Dirección de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
ING. JOSE DANIEL POSADAS MEJIA” (sic)

· 00057: Oficio SEG.PUB/335/2021 suscrito por el Director de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, mediante el cual refiere que, se ha observado a personal civil a bordo de unidades oficiales (patrullas) debido a que se realizan puestas a disposición en la Fiscalía General de Justicia del Municipio de Atlacomulco; asimismo, se realiza apoyo de traslado a los ciudadanos para realizar la entrega de documentación en las oficinas de Derechos Humanos ubicadas en el Municipio de Atlacomulco, con fundamento en el artículo 21 de la Constitución Política del Estado de México y el artículo 249 fracción X y XIV del Bando Municipal.

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “Respuesta atraves del oficio SEG.PUB./335/2021 de fecha 03 de septiembre de 2021” (sic) y,

Razones o Motivos de Inconformidad: “Quien constantemente tripula las diferentes patrullas del Seguridad Pública del Muicipio de El Oro, es Pedro Aguirre acompañado de su familia o amante y se le ha observado PASEANDO en las calles de Atlacomulco, en tal virtud no es posible el supuesto de que se encunetre realizando una presentaciones ante el Ministerio Público, ya que porta vestuario civil (NO UNIFORMADO).
Siendo que la incidencia reportada por el propio Director de Seguridad Pública (presentaciones ante el M.P) no coincide con la cantidad de ocaciones que se le ha observado en Atlacomulco.
Con ese tipo de acciones el ayuntamiento tiene la obligación de investigar y sancionar al servidor público en referencia." (Sic)

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

1. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se aprecia que el Sujeto Obligado en fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno, remitió el documento electrónico denominados SEGPUB_358_2021.PDF, el cual se puso a la vista del Recurrente el veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno; sin embargo su contenido medular es el siguiente:

· SEGPUB_358_2021.PDF: Oficio SEG.PUB/335/2021 suscrito por el Director de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, mediante el cual ratifica la respuesta consistente en que, se ha observado a personal civil a bordo de unidades oficiales (patrullas) debido a que se realizan puestas a disposición en la Fiscalía General de Justicia del Municipio de Atlacomulco; asimismo, se realiza apoyo de traslado a los ciudadanos para realizar la entrega de documentación en las oficinas de Derechos Humanos ubicadas en el Municipio de Atlacomulco, con fundamento en el artículo 21 de la Constitución Política del Estado de México y el artículo 249 fracción X y XIV del Bando Municipal.

1. El veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió por un periodo de quince (15) días el plazo para emitir resolución. Asimismo, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción para emitir su resolución, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


[bookmark: _Toc86227407]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc86227408]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

1. Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
[bookmark: _Toc86227409]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del ocho (8) al veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día once (11) de septiembre de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc86227410]TERCERO. Planteamiento de la Litis. 
1. El recurrente solicitó lo siguiente:

“Con que fundamento legal y bajo qué criterio, el Director o Comisario de Seguridad Pública Municipal, utiliza las patrullas como vehículo particular, en el cual se ha observado que pasea con su familia en Atlacomulco, tanto en días festivos como en fines de semana.”

1. El Sujeto Obligado manifestó que los vehículos oficiales acuden al Municipio de Atlacomulco para presentar civiles a la Fiscalía General de Justicia y a las oficinas de Derechos Humanos, ambos ubicados en dicho municipio con fundamento en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México artículo 21 y Bando Municipal artículo 249 fracciones X y XIV.

1. El recurrente se inconformó porque es el propio Director de Seguridad Pública quien se ha visto paseando a su familia en el Municipio de Atlacomulco y, son acciones que debe investigar y sancionar el Ayuntamiento.

1. [bookmark: _Toc486525253]Por lo anterior, en este recurso de revisión se analizará si se actualiza la causal de procedencia de las fracciones I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativos a la negativa de la información.

[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc4061675][bookmark: _Toc86227411]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

1. [bookmark: _Toc23418068][bookmark: _Toc25251825][bookmark: _Toc29923834][bookmark: _Toc34936175][bookmark: _Toc86077847][bookmark: _Toc86227412][bookmark: _Toc34911390]Fuente Obligacional. 

I. [bookmark: _Toc23418069][bookmark: _Toc25251826][bookmark: _Toc29923835][bookmark: _Toc34936176][bookmark: _Toc86077848][bookmark: _Toc86227413]De la obligación de transparencia.


16. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

17. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

18. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

(Énfasis añadido)

19. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

20. Por lo anterior, es de referir que, el Ayuntamiento de el Oro, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

1. [bookmark: _Toc85722942][bookmark: _Toc86227414]El derecho de petición y de acceso a la información. 

21. No debe pasar desapercibido la forma en la que el Recurrente realizó la solicitud, a efecto de verificar si se trata de un derecho de acceso a la información pública, o bien, de un derecho diverso, como lo es un derecho de petición.
22. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:1]  “(Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


23. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


24. Luego entonces, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“(Sic) [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


25. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:4]” (Sic)   [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


26. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

27. De la simple lectura a la solicitud, se advierte que los requerimientos del particular pudieran encuadrar en un ejercicio del Derecho de Petición, dado que, para atender literalmente la solicitud, es necesario dar una contestación al cuestionamiento. Por tal motivo es necesario precisar que, de acuerdo a los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a proporcionar la información que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentran, no tienen la obligación de procesarla, resumirla o efectuar cálculos a fin de dar atención a las solicitudes que formulen los particulares.

28. Robustece lo anterior el criterio 13/17 de la Segunda Época emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos personales:
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones:
•	RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
•	RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.

29. Ahora bien, el Recurrente en su solicitud no precisó un documento específico al que desee acceder. En repetidas ocasiones este Órgano Garante ha dejado en claro que cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento mediante el cual se pueda colmar aquella.

30. En ese sentido el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá entregar del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”
31. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”
32. En esa tesitura si bien es cierto en la solicitud no se identifica un documento específico, también lo es que, se debe realizar una expresión documental y, en su caso, entregar el soporte documental en donde obre la información requerida por el particular, solo en aquellos requerimientos en los que sea posible derivado de su naturaleza.
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33. La solicitud de acceso a la información es tendiente a acceder a información del Director o Comisario de Seguridad Pública y el uso de vehículos oficiales tipo patrulla.

34. Es importante mencionar que, las funciones que realizan las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados es fundamental para el correcto cumplimiento del derecho de acceso a la información, pues son el vínculo entre los particulares y la información que requieren, además, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:5], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y certeras, además de estar en estricto apego a lo que la normatividad en la materia establece. [5:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


35. El artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
 
36. Las unidades de transparencia deberán turnar las solicitudes de acceso a la información a las áreas correspondientes para que estas a su vez, manifestarán lo conducente; situación que no se materializó, puesto que el Titular de la Unidad de Transparencia fue omiso en realizar tal acción.

37. La búsqueda exhaustiva y razonable de la información con su debida comprobación, es una herramienta que permite brindar mayor certeza a los particulares sobre las acciones que realizan los sujetos obligados para atender las solicitudes de información. Asimismo, con dicha herramienta se refleja el grado de compromiso que tienen como autoridades para el debido cumplimiento y tutela del derecho constitucional y convencionalmente reconocido que es el derecho de acceso a la información. 

38. La falta de carteo o turno de las Unidades de Transparencia a las diferentes áreas que integran la estructura orgánica de los Sujetos Obligados, podrían causar una afectación o restricción al derecho ejercido por los particulares; tal y como sucedió en el presente asunto en particular.

39. En el presente asunto en particular, el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a la Dirección de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, misma que de acuerdo al Bando Municipal[footnoteRef:6] cuenta con las siguientes atribuciones: [6:  http://www.eloromexico.gob.mx/GACETAS/2020/Gaceta105ModBando.pdf] 


TÍTULO DÉCIMO TERCERO
DE LA SEGURIDAD PÚBLICAMUNICIPAL

Artículo 246.- El Ayuntamiento por conducto de la Dirección de Seguridad Pública, será responsable de garantizar el orden público y la paz social, así como la prevención de la comisión de cualquier delito, inhibir la manifestación de conductas antisociales, siempre con estricto respeto de los Derechos Humanos y apegado al marco legal de carácter Federal, Estatal y Municipal.

Artículo 247.- El Presidente Municipal, asumirá el mandato del Cuerpo de Policía Preventiva Municipal, por lo tanto, es el Jefe inmediato en los términos que señalan los artículos 115, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 128, fracción X, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 142, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el cual se conducirá en el desempeño de sus funciones y responsabilidades, conforme a los principios de legalidad, eficacia y transparencia, de acuerdo con las normas de conducta y disciplina que al efecto dicte el Ayuntamiento en el Reglamento respectivo.
…

Artículo 249.- Son atribuciones de la Dirección de Seguridad Pública, además de las obligaciones que le impongan otros ordenamientos, las siguientes:

I.- Actuar respetando en todo momento la Constitución Federal, la Particular del Estado de México, la Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de México, el presente Bando Municipal, los Reglamentos y Ordenamientos aplicables de observancia general.
II.- Preservar la Seguridad de las personas, su tranquilidad y sus bienes.
III.- Prevenir toda clase de conductas antisociales. 
IV.- Salvaguardar los Derechos Humanos de la población. 
V.- Vigilar que los particulares cumplan las disposiciones del presente Bando Municipal, de los Reglamentos y disposiciones de observancia general que apruebe el Ayuntamiento. 
VI.- Prevenir y evitar escándalos, faltas a la moral en la vía pública, en centros de espectáculos y diversiones abiertos al público, ya sea por riñas entre particulares, o por el uso de altavoces o de aparatos musicales que alteren la tranquilidad de los vecinos.
VII.- En coordinación con la Dirección de Gobernación y Tesorería, vigilar que los establecimientos al público, cumplan con los horarios de funcionamiento autorizado, particularmente de aquellos establecimientos con licencia o autorización para vender bebidas que contienen alcohol o que ejercen la actividad de espectáculos públicos y de diversión nocturna.
VIII.- Proporcionar un trato amable a todas las personas, particularmente a quienes solicitan información y orientación turística. 
IX.- Realizar operativos las 24 horas del día en el Municipio. 
X.- Poner a disposición de las autoridades competentes, a las personas aseguradas por presunta comisión de delitos del fuero común, en los casos de flagrancia. 
XI.- Rendir diariamente al Presidente Municipal, como jefe inmediato superior, el parte de novedades de la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 
XII.- Convocar, seleccionar, capacitar, supervisar y evaluar permanentemente al personal que integra a la Dirección de Seguridad Pública. 
XIII.- Es responsabilidad de la Policía Municipal, la integridad de las personas aseguradas por infracciones al Bando Municipal, a efecto de que se respeten sus Derechos Humanos. 
XIV.- Atender el llamado del Consejo Municipal de Protección Civil y las demás Instituciones y Corporaciones de Seguridad Pública Estatal y Federal, en casos de emergencia a la población.
XV.- Establecer vínculos permanentes con organizaciones sociales y en general con os habitantes del Municipio, para detectar los problemas y fenómenos sociales que los aquejan en materia de Seguridad Pública. 
XVI.- Asegurar y remitir a los infractores de disposiciones administrativas, cuidando que en el caso que el infractor sea mujer, la función sea realizada por elementos femeninos. 
XVII.- Vigilar el cumplimiento del Reglamento de Seguridad Pública. 
XVIII.- Ejecutar los operativos al comercio irregular, actuando de manera directa, llevando a cabo el resguardo e inmediata puesta a disposición ante el Oficial Mediador Conciliador y Calificador de las mercancías y estructuras con el debido cuidado a fin de resguardar su integridad y procurando el orden social. 
XIX.- Brindar el servicio de Policía Turística, teniendo como obligación el acompañamiento a los grupos numerosos de turistas para salvaguardar su seguridad, además de contar con el respaldo de protección civil en caso de ser necesario.

40. La Dirección de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos será responsable de garantizar el orden público y la paz social, así como la prevención de la comisión de cualquier delito, inhibir la manifestación de conductas antisociales, siempre con estricto respeto de los Derechos Humanos, por lo que resulta ser el área idónea para dar atención a la solicitud, toda vez que el tema de la misma es relativo a al Director y al uso de vehículos oficiales tipo patrulla.

41. El Sujeto Obligado en respuesta a la solicitud señaló lo siguiente:

· Se ha observado personal civil a bordo de las unidades oficiales (patrullas) porque se realizan puestas a disposición ante el ministerio público que se encuentra en las instalaciones de la Fiscalía General de Justicia en el Municipio de Atlacomulco.
· Se realiza apoyo con el traslado a los ciudadanos para realizar la entrega de documentación en las oficinas de Derechos Humanos ubicadas en el Municipio de Atlacomulco.

42. Por lo que corresponde al personal civil a bordo de las patrullas, aún y cuando se trata de una manifestación subjetiva o un derecho de petición, el Sujeto Obligado, en aras de no vulnerar el derecho accionado por el particular, le hizo de conocimiento los motivos por los cuales se aprecia personal civil a bordo de vehículos oficiales tipo patrullas, ya sea porque ponen a disposición del ministerio público a personas aseguradas por la presunta comisión de delitos, así como para la realización de trámites en las oficinas de Derechos Humanos, ambas dependencias se encuentran ubicadas en el Municipio de Atlacomulco.

43. Por lo que corresponde al fundamento legal, el Sujeto Obligado refirió que, se encuentra en apego al artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos de México, así como al artículo 249 fracción X y XIV del Bando Municipal, los cuales disponen lo siguiente:


Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial. 
…
La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 

Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los fines de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 
…

44. El precepto constitucional establece que, las policías tienen como fin, salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, para alcanzar dichos fines, es necesario que, el ministerio público se encuentre perfectamente coordinado con las policías de los tres niveles, federal, estatal y municipal para cumplir con los fines en materia de seguridad pública.

45. Por su parte, el Bando Municipal en el artículo 249 en las fracciones X y XIV establece lo siguiente:

Artículo 249.- Son atribuciones de la Dirección de Seguridad Pública, además de las obligaciones que le impongan otros ordenamientos, las siguientes:

…
X.- Poner a disposición de las autoridades competentes, a las personas aseguradas por presunta comisión de delitos del fuero común, en los casos de flagrancia. 
…
XIV.- Atender el llamado del Consejo Municipal de Protección Civil y las demás Instituciones y Corporaciones de Seguridad Pública Estatal y Federal, en casos de emergencia a la población.


46. Por un lado, la Constitución Federal establece que debe existir una coordinación entre las policías municipales y el ministerio público para alcanzar los fines en materia de seguridad y, robusteciendo, el bando municipal faculta a la Dirección de Seguridad Pública para poner a disposición de las autoridades competentes, a las personas aseguradas por presunta comisión de delitos del fuero común, en los casos de flagrancia, es así que, en aquellos casos en que la policía municipal sean los primeros respondientes en atender comisiones de delitos en flagrancia, están facultados para presentar a los presuntos responsables ante el ministerio público para que este inicie la investigación correspondiente. Dichas presentaciones ante el ministerio público deben realizarse mediante los vehículos institucionales tipo patrulla por parte de los policías del Ayuntamiento.

47. Es así que, la manifestación vertida por el Sujeto Obligado a través de su respuesta, aún y cuando se trata de manifestaciones subjetivas que no constituyen el ejercicio del derecho de acceso a la información, satisface los requerimientos del particular, en el sentido de que se le indica en qué casos circulan vehículos institucionales tipo patrulla en el Municipio de Atlacomulco con personas civiles a bordo, asimismo, indicó el fundamento legal que corresponde con la manifestación vertida. 

1. En ese sentido, este Instituto no puede dudar de la veracidad de la información que proporcionen los Sujetos Obligados; Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

1. Es así que, con la respuesta que emitió el Sujeto Obligado es suficiente para satisfacer los requerimientos del particular.
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1. Por último y no menos importante, no pasa desapercibido de este Órgano Garante que el recurrente en el apartado de acto impugnado o razones o motivos de inconformidad manifestó:
“Quien constantemente tripula las diferentes patrullas del Seguridad Pública del Muicipio de El Oro, es Pedro Aguirre acompañado de su familia o amante y se le ha observado PASEANDO en las calles de Atlacomulco, en tal virtud no es posible el supuesto de que se encunetre realizando una presentaciones ante el Ministerio Público, ya que porta vestuario civil (NO UNIFORMADO). Siendo que la incidencia reportada por el propio Director de Seguridad Pública (presentaciones ante el M.P) no coincide con la cantidad de ocaciones que se le ha observado en Atlacomulco. Con ese tipo de acciones el ayuntamiento tiene la obligación de investigar y sancionar al servidor público en referencia.” (sic)

1. De la simple lectura de los motivos o razones de inconformidad, se aprecian dos elementos que destacan, el primero de ellos consistente en manifestaciones subjetivas que encuadran con el argumento antes señalado y, el segundo corresponde a información adicional a lo requerido en la solicitud de acceso a la información.

1. Ante dicha situación, es necesario señalar que el sistema de medios de impugnación en nuestro país se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los sujetos obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad los recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el Sujeto Obligado no tuvo la oportunidad de conocer y por consiguiente producir un posicionamiento.

1. Es por ello, que la Ley de la materia contempla que en los casos en que a través del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis y debe ser desechada, tal y como lo establece el artículo 191 fracción VII:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

1. Por lo anterior, resulta improcedente el referido acto impugnado, toda vez que la ahora recurrente se excede dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen. Lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio.

1. Sirve de sustento el criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:
 Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.
 Resoluciones:
 RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel
Salas Suárez.
 RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
 RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad.
Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
1. Robustece lo anterior, por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes. 
1. No obstante, a efecto de no vulnerar los derechos del particular, este Órgano Garante deja a salvo sus derechos para que, si así lo desea, presente una nueva solicitud de acceso a la información requiriendo la información adicional plasmada en el escrito de recurso de revisión.
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1. La solicitud que presentó va encaminada a ejercer el derecho de petición; sin embargo, en aras de no vulnerar su derecho, el Sujeto Obligado dio respuesta expresando una manifestación tratando de atender los requerimientos.

1. La respuesta que emitió el Sujeto Obligado es suficiente para satisfacer el derecho accionado por el recurrente, en el sentido de que, indicó el motivo por el cual se pueden ver circulando vehículos oficiales tipo patrulla del Ayuntamiento de el Oro en la delimitación territorial del Ayuntamiento de Atlacomulco con personas civiles a bordo, esto es porque se realizan presentaciones ante el ministerio público en las instalaciones de la Fiscalía General de Justicia de presuntos responsables por comisiones de delitos, así como, realizar el traslado a los ciudadanos para realizar la entrega de documentación en las oficinas de Derechos Humanos, ambas dependencias ubicadas en el Municipio de Atlacomulco. Asimismo, indicó el fundamento legal para realizar dichas acciones ante las dependencias mencionadas.

1. Los agravios manifestados en sus motivos o razones de inconformidad corresponden a manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el derecho de acceso a la información pública, asimismo, se contiene información adicional que no fue requerida mediante la solicitud primigenia, por lo que debe ser desechado por improcedente únicamente los nuevos requerimientos, conforme al artículo 191 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

1. En consecuencia, resultan infundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el Recurrente y lo conducente fue CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado.

1. Asimismo, se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que, si así lo desea, presente una nueva solicitud requiriendo la información adicional presentada en el recurso de revisión.

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04658/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida el Ayuntamiento de el Oro a la solicitud 00057/ELORO/IP/2021.
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc490679149]CUARTO. Notifíquese a XXXXX XXXXXX XXXXX, la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
QUINTO. Se hace del conocimiento del XXXXX XXXXXX XXXXXX que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ 
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